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LOS PLEITOS EXTREMEÑOS DE MATEO 
ALEMAN : I. EL JUEZ, «DIOS 

DE LA TIERRA» 

¿Quién ha de creer haya en el mundo juez, 
tan malo y descompuesto y desvergonzado 
— que tal sería el que tal hiciese — que 
rompa la ley y le dohle la vara un monte 
de oro? 

( G U Z M A N DE A L F A R A C H E , I , 1, i ) . 

En Sevilla, 1580-82. 

D e b o al azar — q u e tan escasamente favoreció al au to r del 
G U Z M A N DE A L F A R A C H E — y a la m u y opor tuna ayuda del Subdi-
rec tor del A r c h i v o Genera l de Simancas, don A n g e l de la Plaza, 
el haber hallado en ese A r c h i v o dos expedientes de Hacienda que 
p royec tan extraña y nueva luz s o b r e un episodio desconocido de 
la vida de M a t e o A l e m á n . A r r a n c a n ambos pleitos de unas quejas 
dirigidas al Conse jo de Hacienda d e Felipe II a consecuencia de la 
act ividad q u e en 1 5 8 3 M a t e o A l e m á n desarrolla como Juez de 
Comis ión en Ex t remadura . 

T a n diversas s o n las profesiones de M a t e o Alemán como sus 
esperanzas def raudadas . L o s expedientes de Simancas vienen ahora 
a exhumar un aspecto inédi to de su existencia aventurera ; el de 
M a t e o A lemán , jurista. A f á n que apenas dejaba ent rever el hecho 



de que pocos años antes, en 1 5 8 0 , el escr i tor sevillano se había 
matr iculado en la Facul tad de Leyes de la Univers idad de M a e s e 
R o d r i g o . Su b r e v e experiencia de la Justicia aunará, según vere-
mos más adelante, el f renesí del t r iunfo y ía amargura del f racaso. 
Pocos d o c u m e n t o s habrán pues to tan enigmát icamente de rel ieve 
la situación de u n español del Siglo de O r o que vive radicalmente 
distanciado de la sociedad a que per tenece . 

C o n t r i b u y e n estos datos a disipar una de las dudas que sus-
citaba el cuadro biográfico t razado hace más de medio siglo p o r 
Rodr íguez M a r í n . El discurso de recepción en la Academia de d o n 
Francisco — v e r d a d e r a p roeza de investigación, que desde enton-
ces ha servido de base para cuantas semblanzas se han compues to 
del h o m b r e M a t e o A l e m á n — ( ' ) no ofrecía segur idades sobre los 
años t ranscurr idos entre la pr imera etapa sevillana de nues t ro no-
velista y su t ras lado a la C o r t e para desempeñar el oficio de con-
tador de resultas. O sea, en t re 1 5 8 2 y 1 5 8 6 Laguna en q u e 
viene a inscribirse su aven tura extremeña. Alemán , como l u e g o se 
comprobará , se encuent ra en Llerena durante la p r imavera de 1 5 8 3 , 
y llega a M a d r i d — n o m u y a su sabor du ran te el o toño del 
mismo año. L o p robab le es que algunos meses después pr inc ip iase 

su labor de con tador (3). 
V o l v i e n d o atrás, los documentos de que disponía R o d r í g u e z 

Mar ín sí nos indican que Alemán , después de haber abandonado 
la Medic ina , se consagra en su ciudad natal, sin n ingún éxi to , a 

Discursos Iddos anU la Real Acaácmia Española en la recepción pública del 

Exento. Sr. don Francisco Rodríguez Marín el día ay de octubre de 1907, Madrid 1907; obra 
que, por ejemplo, vulgariza amenamente el libro de Ga.min Alvarcz, Mateo Alemán, «Co-
lección Austral», Buenos Aires, 1953. 

(2) Véase Rodríguez Marín, op. cít., págs. 18-ao. 
(,) Lo cual corroboraría U conocida frase del aU¿rez Luis de Valdcs acerca de I05 

si v d l años, dedicados por Mateo Alemá. a su oficio de contador. Testimonio escrtto pro-
bablemcnte en 1604. 



negocios de diversa índole y de escasa monta . El fracaso de este 
género de existencia lo marcan ro tundamen te los meses pasados en 
!a Cárcel Real de Sevilla en t re oc tub re y dic iembre de 1 5 8 0 . Ese 
mismo año, no obstante , empieza para é! una tercera car rera . 
M a t e o Alemán , jamás falto de recursos , se matricula en la Unive r -
sidad hispalense el 2 de enero de 1 5 8 0 . Esta vez para es tudiar Le-
yes. Incansable, hastiado quizá del m u n d o d e los negociantes y 
opor tunis tas sevillanos, e inclinado, a pesar de todo , al es tudio, Ale-
mán, a los t reinta y dos años, vuelve a las aulas que había fre-
cuentado dieciséis años antes como aprendiz d e médico. N o cabe 
duda de que se t rata de u n m o m e n t o decisivo: d e un úl t imo es-
fuerzo p o r rehacer su vida y hallar un oficio apropiado a sus ca-
pacidades y ambiciones (4). 

P e r o n o suele ser sencillo ni ráp ido un cambio tan b r u s c o de 
camino. En oc tub re de 1 5 8 0 unas deudas dan con él en la cárcel. 
«Tras esto» — s u p o n e Joaquín Saura F a l o m i r — «ya Sevilla le re-
sulta incómoda» (5). Su descorazonamiento queda p r o b a d o p o r las 
informaciones que hace en 1 5 8 2 para pasar a las Indias. Sin suer-
te alguna. A pesar de las múlt iples falsedades que pronuncian sus 
testigos, se malogra este p r i m e r conato de evasión a Mé j i co . Du-
rante muchos años le será vedada la esperanza americana, segura-
men te p o r q u e desciende de aquel Alemán , conocido p o r «Poca 
sangre >», q u e el Santo Of ic io había quemado no m u c h o después de 
haberse establecido a orillas del Guadalquiv i r i^). Só lo en 1 6 0 7 le 
será concedida la indispensable cédula real, hab iendo tenido para 

(4) Véanse Rodríguez Marin, op. cit-, págs. 18-19, Y Documentos referentes a Mateo 

Alemán y a sus deudo/ más cercanos, Madrid, 193.3. p%8. 3I-25. 
(5) joacjuín Saura Falomir. Prólogo a Gui^mán de Alfarachc, Madrid, 195.3, vol. !, 

pig. 13. 
(6) Véase Fidel Fita, .Historia hebrea Bo/c/trt ií<; Ría! Academia de la Hislorin 

XVI, >890, pág. 560. 



ello que sobornar a Pedro de Ledesma, secretario del Conse jo de In-
dias, a quien hizo donación de las casas que a la sazón poseía en 
M a d r i d (7). 

Y he aqu í que en 1 5 8 3 la fortuna por fin le sonríe, y una 
vida nueva se a b r e ante él. L o que he llamado la «tercera carre-
ra» de M a t e o A l e m á n le br inda una opor tunidad espléndida. 
¡Cuáles no serían su sorpresa y su satisfacción! Alemán se sentirá, 
en realidad, p o c o menos que embriagado por su cargo, y como 
dominado por u n afán de prepotenc ia y de revancha. Es lo que el 
segundo pleito d e Simancas, especialmente, nos da a en tender . 

Es n o m b r a d o Juez de Comisión del Rey: puesto circunscri to 
p o r su carácter especial v temporar io , pero acompañado de todas 
las dignidades de l r ango . Los documentos que se leerán a conti-
nuación hablan del «señor Ma teo Alemán» , del «ilustre señor» , 
etc. Té rminos q u e en vano buscaríamos en documen tos pertene-
cientes a e tapas pos te r io res de su vida. Será el cargo más impor-
tante de su existencia , y su mayor encumbramiento en la vida so-
cial. Escuchemos a G u z m á n de Alfarache, que nos explicará hasta 
d ó n d e llega la a u t o r i d a d de un juez: 

N o s ien ten lo que sientes ni padecen lo que tú; son dio-
ses d e la t ierra. Vanse a su casa, donde son servidos, 
p o r la calle adorados, por todo el pueblo temidos. 
¿ Q u é piensas que se les da de nada? En su mano tienen 
p o d e r pa ra salvarte o condenarte 

Concep tos q u e cuad ran perfectamente con la conducta de M a t e o 

A l e m á n en E x t r e m a d u r a . 

Ij) Véase Rodríguez Marín. Dociiiiantos ..., p í g . 5 3 . 

^g) Gux,n¡áii d: Alfarache, H, í,iii, 



En Llerena, 1583. 

En abril de 1 5 8 3 , y p robab lemen te algunas semanas antes, 
se encuentra el señor M a t e o Alemán , Juez de Comis ión , en Llere-
na: villa amurallada, blanca y episcopal — y un día floreciente, 
según lo patentiza todavía h o y su Plaza M a y o r , tan amplia como 
engalanada y armoniosa. Se aleja p o c o A lemán , pues , de su ciudad 
natal (Llerena se sitúa exactamente al nor te ele Sevilla, y camino 
de Marida) y al mismo t i empo se aprox ima a la t ierra donde vivió 
largos años su padre , Jerez d e los Cabal leros . La comisión que lle-
va le obliga a «liquidar y averiguar- lo q u e resta deb iendo a su 
Majes tad Miguel Gu t i é r r ez , tesorero que fué de las alcabalas d e la 
villa de U s a g r e (a ve in te ki lómetros de Llerena) y o t ros parti-
dos .. . ». 

Habían muer to , sin ent regar al R e y todo el d inero que debía, 
t an to el tesorero Migue l Gu t i é r r ez como el adminis t rador d e la 
hacienda de sus fiadores, Pedro R o d r í g u e z de la Cilla. A l e m á n tu-
vo p o r necesario p roceder cont ra los herederos de éste. Puede 
deducirse q u e así empezaron las disputas y los litigios lo mismo 
del t í tulo del p r imer expediente que se conserva en Simancas 
(«Proceso hecho p o r ma theo aleman juez mero y real tor de su m*̂  
— c o n t r a — los hijos y herederos de p e r o rodr íguez de la 9illa de-
posi tar io y adminis t rador que fue de los bienes de los fiadores d e 
miguel gut ier rez thess® que f u e de llerena, y o t ros par t idos — y 
contra xpoual de padilla, curador de los dichos menores — y juan 
de ssocto p r o c u r a d o r ... ») (9) q u e de un tes t imonio firmado p o r 
el escribano de M a t e o Alemán , que no parece ser dir igido al Con-
sejo de Hacienda (copio solamente el comienzo): 

{ 9 ) A r c h i v o d e S i m a n c a s , F . x p e d u n t e s - d : H a c i e n d a , L e g . 7 6 7 , n ú m , 4 , ( £ 1 p l e i t o tie-

ne 8 4 { o l i o s ) . 



Y o josepe garcía Escriuano de su M® y de la comision 
que el ylustre señor mateo aleman Juez de s mg'^ tiene 
para l iquidar y auer iguar lo que rresta deu iendo a su 
mg"^ migue! gut ie r rez tesorero que fue de las alcabalas 
de la V" de Usagre y o t ros par t idos y tomar quentas a 
los deposi tar ios de sus bienes y de sus fiadores y cobrar 
ios alcanzes dellos y hazer lo demás con ten ido en la co-
mision de s mg^ y señores sus contadores mayores de 
quen tas q u e para ello tiene la que me rref iero. Y vz'' 
que soy de la villa de azuaga d o y fee y ve rdade ro tes-
tim" a los señores quel presente vieren que p o r el d h o 
señor juez sea p roced ido contra los bienes y hi jos y He-
rederos de Pero rodr íguez de la cilla escriu" d i f u n t o vz" 
que f u e desta ui^ juez de comision cr iado para tomar 
las dhas quentas y adminis trar los dlios bienes en la vi-
lla de U s a g r e cr iado p o r don fadr ique p o r t o c a r r e r o 
gouernador que fue desta prouín9Ía con diez rreales de 
de sal" cada un dia con que n o lleuase de rechos de la 
Escri tura y autos que hiziese como tal escriu" como pa-
rece p o r la dha comision presentada ante el d h o señor 
juez p o r xpoual de padilla vz" desta uilla de llerena co-
m o tu to r y curador de los menores hi jos del d h o 
P" r r ' . . . 

Co r r i en t e y anodina parece p o r ahora la cuest ión, así como 

p robab lemen te justificadas las medidas propues tas por nues t ro Juez. 

P e r o todo lo que sigue nos hace sospechar que el m o d o de proce-

d e r de M a t e o Alemán sería, desde un pr incipio, impruden t e , seve-

ro y tal vez abusivo. Ello es q u e la par te contraria se cons ideró lo 

suficientemente per judicada para elevar el plei to hasta los contado-

(lo) Ihíd., fol. 3. PiJo !a benevolencia del Icitor hacia !os crrorei contenidos «11 esus 
primeras copias, hechas contra el reloj en Simancas por quien, a diferencia de Mateo Ale-
mán, según cuenta en su Ortografía española, no acaba de leer can facilidad <no sélo en el 
molde, mas en la procesada, por oscura y trabada que tuese ... » (México, 1609, fol. 10 vto), 



res mayores del Conse jo de Hac ienda de Felipe II. Juan de So to , 
p r o c u r a d o r del n ú m e r o de la provincia de León, pa r t ido de la vi-
lla de Llerena, « ... y como cab9Íonero de xpoual de padilla y d e 
la dicha ui*» se presenta p o r carta ante su Ma jes t ad en g rado d e 
apelación, nul idad y agravio, en contra de M a t e o Alemán, el cual 
« . . . me c onde no en ciertos mr s . para una camara y gastos de jus-
ticia y cier tos salarios y costas no pud iéndolo ni deu iendolo hazer 
p o r no ser como no lo es competen te para cono9er en esta cau-
sa .. . », sino para « ... tan solam" tomar las q ' " y cobrar los al-
cances ... » ( " ) . Cr is tóbal de Padilla, y e r n o de R o d r í g u e z de la 
Cilla y tu to r de sus hijos, o torga pode r en Llerena, el 3 de mayo, 
a u n tal O r t e g a Rosa. El cual dir ige, el 8 de mayo, la s iguiente 
carta a los «muy poderosos señores del C o n s e j o : 

O r t e g a R o s a en n m ' de xtobal de padilla curador de 
los menores hijos y herederos de r rodr iguez de la ci-
lla v" de la villa de llerena m e presento ante v . a. en 
g rado de apel°" nul idad y agrabio o como m e x o r 
.. . lugar aya de cierta senten9ia y quemas y alcanze q u e 
mateo aleman v r o juez de comision en aquel par t ido so-
b r e lo tocante al thesorero miguel gut ier rez cont ra el 
d h o mi pa r t e y sus menores p o r la qual en efe to de-
b iendo de passar en quen ta a los dhos menores los sa-
larios que el d h o p e d r o r rodr iguez u b o de auer de diez 
rreales cada dia y otras par t idas abiendole tomado quen-
ta el gobernador de lo susodho el d h o juez no podía 
to rnar a tomar la dha quen ta en lo cual todos los dhos 
menores y el d h o su curador f u e r o n agrab iados y sin 
e m b a r g o des to les h izo alcanze de t re inta y u n mili y 
9Íento y setenta y 9Ínco marabedis los que les m" depo-
sitar en pode r de jhoan de port i l lo y sin embargo d e la 
apel®" le excuso según mas largo se cont iene en este po-

( i i ) fol. 5. 



der y testimonio que presento lo cual todo digo ser 
n inguno ynjus to y de rebocar por lo que del prozeso 
resulta y pro tes to alegar en la prosecu9LÓn de la causa 
a V. a. s u p " me rreciba en el dho grado o en qualquier 
dellos mandando dar su prouision citatoria y compulso-
ria para que el scriu° de la causa ynbie ante v . a. el 
pro9eso y quentas orreginalmente como antel paso por-
que hay muchas escrituras y cartas de pago que con-
biene a los dhos menores que se bean oreginalm" ... ( " ) . 

Las peticiones que se acaban de leer tuvieron por consecuen-
cia una carta del R e y a M a t e o Alemán, firmada ¡por él y escrita 
p o r el secretario de cámara Mar t ín de Pradeda, en 2 3 de junio 
de 1 5 8 3 . En ella se piden explicaciones y se exige el envío del 
proceso original: 

Don Phelippe Por la gracia de Dios R e y de castilla de 
león de aragon ... etc. Ma theo aleman que por espe9Íal 
comisión nra estays tomando quentas a los depositarios 
y administradores de los vienes de migue! gutierrez n ro 
thess° que fue de la prouincia de león y o t ros parti-
dos / y de los de sus fiadores / saued que por parte de 
Juan de soto procurador del numero de la prouin9Ía de 
león par t ido de la Villa de llerena p o r lo que le toca y 
como cau9Íonero de xpoval de padilla vezino de la di-
cha villa / se presento ante nros contadores mayores de 
quentas una petÍ9Íon firmada de su nombre y 9Íerto tes-
t imonio signado de scriuano publico Por la qual se pre-
sento en grado de apela9Íon nulidad y agrauio / O co-
mo mejor podia y de derecho deuia de dos senten9ias 
por uos contra el dadas y pronun9Íadas por las quales 

( 1 3 ) Ibid., ( o h . 



les auiades condenado en 9Íertos mrs aplicados a nra ca-
mara y gastos de Justicia y en salarios y costas no pu-
d iendo ni deu iendo lo ha^er p o r no ser Juez competen-
te para cono9er de la causa mas de tan solamente tomar 
las dichas quentas y cobrar los alcan9es dellas / y nos 
s u p p " le mandásemos res9iuir en qualquiera d e los di-
chos grados y se le diese nra compulsor ia pa ra q u e se 
t ruxese ante nos el pro9eso oreginal del d icho p ley to / 
o que sobrello proueyesemos como fuese nra merced lo 
qual visto p o r los dichos nros Con tadores mayores de 
quentas y el dicho Tes t imonio que aqui se hace min-
9Íon fue acordado deuiamos M a n d a r dar esta nra carta 
para uos y nos tuuimos lo p o r uien y os mandamos 
que den t ro de quin9e dias despues q u e con ella fuere-
des requer ido p o r par te del d icho Juan de S o t o ym-
bieis ante ellos relación cier ta y verdadera firmada d e 
V r o nombre de lo que en el d h o negocio uiueredes he-
cho a pode r del secretario imfraescr ip to para que visto 
se p rouca sobre ella Justicia y no hareys cosa en con-
trar io so pena de la nra m r d y de diez mili mrs para 
nra camara so la qual dha pena mandamos a qua lquier 
escriu" que para esto fue re l lamado lea y not i f ique esta 
nra carta y de al q u e se la mos t ra re testim'' sig*^" con 
sig"® de la notifica9Íon della p o r q u e nos sepamos como 
se cumple n r o mandado Dada en m*̂  A qua t ro dias del 
mes de Junio de mili y quis° y ochenta y t res 
años (^3). 

Este mandado, o casi conminación, del R e y suscita pocos días 

( 1 3 ) ¡bid., s. £. 



después —^el 2 3 de j u n i o — la respuesta, o casi defensa, de M a -

teo Alemán. Transc r ibo a continuación el tex to , creo que autógra-

fo C M ) , del escri tor , entre cuyas obras figurará una O R T O G R A F Í A 

E S P A Ñ O L A . ( ¿Advié r tense en la escri tura algunos andalucismos?) En 

él aparece M a t e o Alemán represen tando , con toda seriedad, su pa-

pel jurídico. 

La relación de Ma teo Alemán. 

m u y P" señor 

M a t t h e o A l e m á n a quien .V . alt" cometio las q ' " de los fia-

dores del tesor" M i g ' l gut ierrez en cumpíim'" de una Rea l proui-

sion q ' de pa r t e de .v. a l f me notifico fran=" garcía esc° d e mi co-

mission en dies y ocho días deste mes de )unio en q ' se me man-

da embie el p rocesso original fecho q ' Ju" de soto p rocu rador de 

causas y o t ro Jun ta" con el q ' el d h o )u= de soto fue cabcionero 

de xpoval de padilla tu to r de los menores hijos de p° r rodr iguez 

de la cilla adminis t rador q ' fue de los bienes de ios dhos fiadores 

y q- In fo rme a .v. alt" lo q ' en e U ^ z o pasa d igo q ' en cum-

pl im- de mi c o m i s s i o n j a tomar las dhas q ' " se not i f ico a xpoval 

de padilla y e r n o del d h o p^ r rod r iguez de la cilla q ' pareciese ante 

mi el día p " de los dhos menores a dar razón con relación v e r e -

dera del cargo y dat ta de los bienes q ' parecieron auer q ^ ^ d o del 

STo su suegro ent re los quales eran unas casas donde el d h o xpo-

firn^a d e M a t e o A U n , i r > a l o ! a r g o J = « t o s d o . p l e i t o , , . . p r i m e r l u g a r , c o i . -
\ T ' r» i f t . 1 8 V 3 8 , V QU® 

14 J . i n r m a ae mateo n i c u . ^ » ^ — ^ i , o o „ 
adc o. a reproduce Rod.ígue. Marín . . su> pig . y .8, y , 

tenido o c a . 1 de ve. en el Archivo de Protocolo, Madrid. S.n duda .c t . u p -
d i novelista, La .relación, copiada, en segundo término, parece ser de a m. ma mano que 
U fi l a con.0 la n.ue.tra soUe todo el modo de e.ribir Aütl^eo Ale.in- al pr.nc.p.o de 

aquélla. 



val de padilla estaua a el qual recebi Juram'® para q ' declarase q ' 
bienes avian q ' d a d o del d h o su suegro muebles y raíses y au iendo 
p rome t ido de dezir uerdad Juro ciertas poseciones y negó los mue-
bles diziendo no saber de ot ra coza . y siendole p r egun tado si q ' d o 
p o r t u to r de los menores hijos del d h o su suegro r e spond io 11a-
n a m " q ' no y satisfizo a las mas p regun tas que le f u e r o n p regun-
tadas y s iempre con an imo p e r j u r o negando la dha tutela lo u n o 
p o r q ' no lo pudiese obligar a los au tos lo o t ro p o r negar los mue-
bles p re tendiendo q ' auiendo || ^ declarado solas las posescio-
nes raizes aunq ' a los dhos menores se les hiziese alq ' no se pudie-
se cobrar p o r q ' nadie quer r ia compra r las tales posesciones y asi 
se q 'dar ian con el d h o alq^ / . y cons t andome su malicia le mande 
q ' den t ro de c ier to term® escribiese ante mi el Inuent° q ' se hizo 
de los bienes del d h o su suegro el qual p o r no lo auer q ' r i d o ha-
zer lo p rend í hasta q u e ju" de so to p rocu rador en su n o m b r e se 
presento ante mi con un pode r o t o r g a d o dos meses antes que esto 
pasase el qual o t o r g o xpoval d e padilla como tu to r y curador de 
los dhos menores pa q ' el d h o Ju° de soto en su n" siguiese sus 
causas e pleitos e J u n t a m " p resen to u n Inuent" de muchas poses-
ciones y muebles q ' del d h o p° r rodr iguez auian q ' d a d o de los 
quales recabdos consto l lanam" averse el d h o xpoval de padilla p o r 
Interesce ajeno y de sus menores pe r ju rado pues p o r el pode r pa-
recia el uso de la tutela y p o r el Inuent® auer q ' d a d o los bienes 
muebles q ' el auia negado no obstante q ' para lo de la tutela y o 
tenia ya en el ple i to p resen tado cierto testim" de ju° luis esc" d e la 
uilla de llerena en q ' como tal t u to r auia el d h o xpova l de padilla 
hecho cier to a r e n d a m " d e unas cazas. 

el p r o c u r a d o r ju" de soto despues q ' estos recabdos fueron 
por su p " presentados en tendiendo el daño q ' pudiera resultar a su 
p " del pe r j u ro con consent im" y acuerdo del d h o xpoval de padi-



lia pidió el d h o pode r q ' auia presentado a el escri" de h causa di-
ziendo q ' r e r poner a el pie ^ierta subst i tución con el qual engaño 
se lo tomo y le dio o t ro pode r fecho el p rop io dia de la presenta-
ción / lo qual por mi uisto hecha la in formación lo quisiera pren-
der p o r el delito y se ausento retraiendose a la Iglesia por algunos 
dias en los quales fu i p roced iendo cont ra el por editos •— despues 
de todo lo qual represento ante mi en la uil!a de usagre donde la 
causa fulminada a c o m p a ñ a d o con el l''̂  pega q ' llame p el efeto fue 
condenado en ciertas penas q ' constaran de la sentS p o r q ' de los 
autos del processo y coiifision de d e soto resultaua culpa del 
d h o xpoval d e padilla lo cite pa q ' pareciese ante mi y no querién-
dolo hazer embio a ju" de soto q ' fuese su cabcionero con el qual 
y las diligencias necesarias fue Juntam'= sentenciado como constara 
de los autos del processo q ' or ig inalm" enibio a .v. a l t . \ 

y p o r q u ' en el dho pleito los recabdos y papeles tocantes a 
las q ' " del dho xpoval || de padilla p o r ser lo uno de lo o t r o 
dependiente satisfaziendo los agrauios q ' en las dhas q'-" alega di-
g o que 

los salarios no se le pasaron en q " asi p o r no mos t ra r recab-
dos de Juez que se los pudiese n o m b r a r como p o r auer sido exce-
ciuos y casi a este respeto t a ' to el cargo como la data y costas co-
mo principal y supues to q ' .v. alt ' mando a d o n fadr iq ' nombrase 
adm°' no se cntendia tanta costa ya si .v. alt^ se lo manda q ' sea 
con un muy moderado salario por una prev is ión q ' .v . alt" me em-
bio los dias pasados y es muy justo q ' los salarios sea' muy mode-
rados en este caso p o r q ' aunq ' la deuda es m u c h a la administración 
es poca y p o r el solo Interese del prouecho del t" y ceuada ay 
aquí muchas personas q ' lo tomaran a su cargo y q'̂ ^ este proue-
cho faltara con seis mili mrs en cada un año ay ombres deste lu-
gar mucho mas abonados q ' el d h o p° rodr iguez lo hizieran como 



lo haze cosme de lorencana siendo m u y R ico hi jodalgo y r e g i d o r 
desta villa a el qual solo se lo an dado c tnq" ducados p o r año y 
los mismos tuuo diente de porras adm"' su antecessor y pa ra 
hazer los gastos q ' h izo en buscar y pagar quien visitase y rentase 
las tierras no auia de Ileuar los salarios que lleuo pues siendo tan 
sin moderación avia de excuzar en la hazienda personajes q ' pu-
diera suplir con el suyo — y asi no me pareció pasalle p o r dos 
meses lo q ' o t ros de tanta calidad y suficiencia no ganaron en un 
año siendo u n o mismo el t raba jo par t i cu la rm" q ' e sido I n f o r m a d o 
de los agrauios y daños q ' en esta hazienda Hizo d e los quales p o r 
el t ranscurso del t i empo solo q ' d a memoria y asi en los peones y 
otros gastos q ' p re t ende dizen la p"= de los fiadores q ' no se le 
deuen pasar p o r q ' es publ ico y no tor io auer sido sus p rop ios cria-
dos con quien enibiaua fuera des te lugar el t r igo y ceuada q ' co-
braua y q ' no gas to tales dineros y el q ' una ves en una coza no 
dize .vdad s iempre se puede p resumir del q ' no la dize en los tro-
jasgos q ' p ide y dize aver pagado ay muchas eudiencias de lo con-
trar io y p o r mucho n" de test igos y el mismo señor de la caza en 
q ' alega aver recogido el d h o t*" y ceuada pues todos dizen q ' tal 
t r igo no se en t rego en esta villa ni fue necess" p o r q ' en aquella sa-
zón tenia su u l t imo valor y si lo entregara fuera p o r su p r o p i o In-
terese p o r aprouecharse del como se ap rouecho l icuándolo a la ui-
Ila de Ilerena y ot ras par tes donde se paga ¡| uan las leguas 

y no se hallaua a compra r y la car ta de pago que dize tener del 
d h o t ro jasgo declara la misma pa r t e no pasar tal coza p o r q ' la 
uerdad es q ' el d h o p" rodrigó le di jo por algunos.beneficios q ' d e 
su caza auia recebido se los q ' r ia r emunera r q ' le diese una carta 
de pago de cien rreales p o r r razon de los dhos t rojazgos q ' si el 

se los recibiese en q " el se los pagaria y con esta cautela con-
fiesa auerle dado la dha carta de p" en .confianca de t o d o lo qual 



s iendo necess" se podra hazer Infor"" bastante q''" t odo esto ce-
sara no se le devia pasar en q'" los dhos t ro jasgos p o r q u e la 
caza me jo r de abitacion en este pueblo no renta doze ducados 
en todo un año pues p o r la ocupacion d e la persona q ' r renta las 
t ierras parece ' auer sido treinta dias y si en ellos el d h o tr igo se 
recogio y vendió como es cosa de c reer valiendo las cazas tan 
baratas pagase p o r dos solas trojes en que pud ie ron caber 
d o z " y setenta fanegas d e t° y ceuada q ' parece auer cobrado 
p o r la dha q " p o r solo un mes cien reales q ' agora y s iempre se 
hallarían p o r menos de ueinte q''" fuera necess° alquilallas y en los 
dies y ocho mili ms q 'da p o r su descargo dever al° d e la to r re de 
res to de cierta obligación de quant ia de c inq" y tres ducados y m" 
esta obligación no consta della ni a quien se entregase ni la aya co-
b rado si so lam" quat roc ientos y v'^ y seis rreales q ' p o r los libros 
de ju° de porti l lo parece auer recebido y p o r no dar mas satisfacion 
se le haze cargo del resto — o haga la par t ida de su datta cierta 
p re tende también ciertas costas pagadas a los capellanes de S' Ilde-
fonso yo le pase en su q " las que jus tamente hizo y f u e r o n p o r el 

cabeca pasadas y asi consta de su parecer a el fin del d h ^ plei 
to q ' con los mas papeles y recabdos desta q " e m b í o al t r ibuna! 
d e .V. a l t \ 

U l t i m a m " pre tende la p'= de los dhos menores q ' de los mili 

y q " noven ta y ocho marauedis q ' migl flores morisco deuia p o r 

la renta d e u n año de las cazas en que biuio que e ran de bar'" 

Sánchez t u r r ado contador cuya cobranca o rrazon della fue a cargo 

del dho p" rodr igz de_la cilla se le bajen y disquenten los mili 

t r e z " y ueinte y seis m s dellos diziendo auerse gas tado en 

cier tos reparos y se remite a los papeles de los quales no consta 

tal si so lo doz^' y quarenta y seis mars . dellos le hize disq" por-

q u e los dhos r ecabdos no tienen fuerca para mas. 



en lo q ' alega averse estas q" ' ya tomado p o r el don fa-
d r i q ' esto no haze al caso p o r q ' el alq ' estaua e r rado y las q ' " jun-
tara" las quales s iempre q pareciere ye r ro t ienen lugar de restitu-
c ión y mas la p'" de .v. a l t \ 

Las causas q ' .v.a alt" me mandar da r son las dhas y las rra-
zones que e tenido para ello saluo en todo el mejor parecer de .v. 
alt" q ' lo t engo p o r el mas acer tado cuyo muy alto y p" estado y 
vida n r o s"̂  augmente como todos los suyos deseamos en la villa 
d e U s a g r e y de Junio 2 3 de 1 5 8 3 anos — . 

M u y P'' señor 
Cr i ado de .v. alt" 

M a t t h e o Alemán ('5) 

A i margen de la justicia humana. 

¿ Q u é móviles guiaron el compor tamien to de M a t e o Alemán 
en Ext remadura? A b o r d e m o s una cuest ión que, p o r lo p ron to , se 
nos aparece tan enigmática como sugestiva. 

Lo probable es que A l e m á n se mostrase, desde un pr incipio 
severo, in t ransigente , irri table. N o poseía el secreto d e tener toda 
la razón sin hacerse enemigo de todos , o el de adminis trar la jus-
ticia sin desencadenar más injusticias. A ú n más seguros estamos de 
que , más adelante, l levado p o r el curso de los acontecimientos, 
Alemán se extral imitó y abusó de la au tor idad cor respondiente a 
su cargo. T res factores conducen a suponer lo . El hecho, en pr imer 
té rmino , de q u e un puñado de h o m b r e s , avecindados en un lugar 
relat ivamente modes to de Ex t remadura , se sintiesen tan ofendidos 
y per judicados como para enf ren tarse con un representante del 

(15) ¡hid., íols. 8-10. 



Conse jo de Hacienda, sin t e m o r a los resul tados, y para apelar di-
rec tamente al R e y . La severidad, en segundo lugar , del orden real. 
Y el escándalo, por úl t imo, que or ig inó la conducta poster ior de 
nuest ro Juez de Comis ión — obje to de un segundo plei to (que tra-
taré en o t ro artículo). C o n d u c t a que mot ivar ía su encarcelamiento 
en Mér ida y finalmente en M a d r i d . 

Se leerá al final de este ensayo un b reve ex t rac to del segundo 
pleito, donde se narra la hazaña más so rp renden t e de nuest ro no-
velista: la de haber , p r imero , sol tado los presos que se encontra-
ban en la Cárcel Rea l de Usagre ; y, luego, haber de tenido en esa 
cárcel, ya vacía, al alguacil de la provincia de León y al alcaide de 
la misma. 

N inguna perspect iva, n inguna expl icación, puede abarcar de 
manera excluyente la compleja psicología del au tor de G U Z M Á N DE 

A L F A R A C H E . N O deben el his tor iador ni el b ióg ra fo adjudicarse una 
claridad que las acciones humanas raras veces revelan. Conviene , 
p o r lo contrario, asediar el t ema ba jo es tudio desde varias direc-
ciones. 

¿Trátase de barrabasadas juveniles? N o olvidemos que M a t e o 
Alemán a la sazón contaba casi t re inta y seis años. ¿ A f á n de po-
der , espíri tu de desqui te o de resent imiento , en vista de sus des-
gracias anteriores? Puede esta in te rpre tac ión encerrar algo de la 
verdad; pe ro no toda. El a t ropel lo de U s a g r e tiene también un ca-
riz arbi t rar io y como desinteresado. ¿ U n carácter violento, iracun-
do, pictórico de altibajos y caprichos? O b s e r v a c i ó n al parecer 
cierta, y no tan adversa a nues t ro escr i tor c o m o podr ía pensarse. 
La relación que existiría entre el p r imer plei to y el segundo es, en 
efecto, el pr imer problema q u e se nos p lan tea . N o creo que tal re-
lación pueda descartarse. Y , si in ten tamos no ser demasiado rigu-
rosos —ta l vez menos que el p r o p i o M a t e o A l e m á n — , vislum-



bramos que, en el me jo r de los casos, la aventura de U s a g r e sería 
el f r u t o de las experiencias padecidas previamente p o r el Juez de 
Comis ión: de su contacto con tan to negocio turb io , tantas cuentas 
post izas, t an to p rocu rador as tu to — como ese Juan de So to que 
f recuentaba iglesias para eludir pr is iones. D e ahí aquel como ma-
notazo que da Alemán , impaciente o repugnado , al cabo de varias 
semanas en medio de esa gen te . 

Po r añadidura, y sin menoscabo de lo dicho, si abr imos un 
poco el compás de nuestra perspect iva , se nos o f r ece la posibil idad 
de que los excesos de M a t e o Alemán compongan un caso intere-
santísimo: el del juez que cree acaso en la justicia pu ra — l a verda-
dera , la abso lu ta— pero no en la Justicia tan imperfec ta de los 
hombres . T o d o sucede como si M a t e o A l e m á n se hubiese visto 
obligado, o a despi l farrar la autor idad de q u e disponía, o a acatar 
un sistema jurídico q u e aborrecía . £1 echar en la cárcel al alguacil 
mayor de la villa y p r e n d e r al mismo alcaide, o sea, el o fender y 
odiar tan abier tamente a sus colegas, ¿no equivale a dimit ir volun-
tar iamente de su cargo? 

R e c o r d e m o s la si tuación básica en que tuvo que encauzarse 
la vida de M a t e o A l e m á n . Era, por una par te , converso —descen-
diente de u n o de los judíos sevillanos que la Inquisición había so-
met ido al úl t imo suplicio. Su madre , Juana del Ñ e r o , p o r o t ra par-
te , pertenecía a una de las numerosas familias —cas i soc iedades— 
florentinas q u e habían acudido a Sevilla con ánimo de aprovechar 
la extraordinar ia coyun tu ra económica que aquella c iudad, tras el 
descubr imiento de A m é r i c a , ofrecía a los mercaderes de Europa . 
La expulsión de los judíos h izo posible que los mercaderes y ban-
í^ueros italianos, precisamente , tan avezados al comercio interna-
cional, y exentos , a diferencia de los españoles, de toda preven-
ción en cont ra suya, in tentasen ocupar el pues to que los financieros 



hebreos habían dejado vacante. H u b o una curiosa colaboración 
— h a s t a hoy mal e s tud iada— ent re conversos e i talianos. En esa 
confluencia, pues, de dos comunidades extrañas , en esencia, al 
cue rpo social en q u e existen, nace y se educa M a t e o Alemán . D e 
ahí, en par te , el que su vida entera ind ique la mental idad de quien 
juzga desde lejos la sociedad que le rodea 

O t r o s judíos conversos utilizan el acceso a cargos de impor-
tancia para congraciarse con los poderosos y pasar a ser par te in-
tegran te de la contextura social española. ( P o r ejemplo: los inqui-
sidores) . A l g u n o s pocos luchan con «santa fur ia» y ansia de re-
fo rma. (Acaso : f ray Bar to lomé de las Casas) ('7). C u a n d o M a t e o 
Alemán , víct ima de una injusticia que nunca se acaba, llega a ser 
u n o de los « jus tos» , malgasta de un golpe la opor tun idad que se 
le b r inda y se compor t a con orgul losa indiferencia hacia los princi-
p ios y los poderes que le incumbe respetar . 

D o n Q u i j o t e l ibera a los galeotes en v i r t u d de la fe que le 
anima. M a t e o A l e m á n suelta a los presos de U s a g r e con lúcido pe-
simismo y to ta l ausencia de esperanza. La discrepancia entre lo 
real y lo ideal, que don Q u i j o t e no advier te , n o le parece a Ale-
mán susceptible de solución humana . Los jueces — o p i n a , según 
vimos, G u z m á n de A l f a r a c h e — son «dioses d e la t ierra». ¡Supre-
m o equívoco! N a d a hay que hacer , y aceptar los usos sería hipo-
cresía. C o m o dice también G u z m á n : «salvémonos, y basta.» 

N a d a más serio, quizá, q u e las f r ivohdades cometidas p o r 
M a t e o A l e m á n c o m o Juez de Comis ión en Ex t r emadura . 

(T6) lodos estos Jacos y conceptos quedarán ampliamente íundamentados en el libro 
que preparo sobre Mateo Alemán. El nombre justo de su madre, podía, sin ir más lejos, co-
legirse fácilmente de los propios Documentos publicados por Rodríguez Maiin. Sólo una ex-
traña districciiSn, una falta de curiosidad por lo extranjero, o un torcido sentido del patrio-
tismo, explicarán que hasta ahora nadie haya reparado en el origen semi-florcntino di Mateo 



El alguacil a lguac i l a to . 

C o m o muest ra del segundo pleito, y de la act i tud q u e acabo 
de comentar , copio para terminar el ingenuo tes t imonio del procu-
rador Juan de Verga ra . Baste con añadir , p o r lo p ro n to , que una 
real carta fechada en 3 4 de sept iembre m a n d a p r e n d e r a M a t e o 
Alemán . El cual es detenido en Mér ida y t rasladado a M a d r i d , 
donde todavía se hallaba encarcelado en nov i embre del mismo 

ano. 

Juan de Bergara en N o m b r e d e Juan de cauañas algua-
cil de la gobernación de la Provincia de león en la villa 
de llerena me querel lo ante V alt ' de matheo aleman 
V r o Juez de comísion en la villa de Usagre sobre cier-
tos bienes que dejo Juan gut ier rez d e villafranca y d igo 
que es''" el d h o juez en la dha villa mi pa r t e como tal 
alguacil fue a ella a exercer su of" y executar los man-
damientos del gobernador del d iho par t ido y abiendo 
executado un mandamiento de d o n al° del castillo villa-
sante y en b i r tud del P rend ido y pues to en la cárcel 
publica de la dha villa a al® sanchez be rmejo y a un 
criado suyo y otros el dho matheo aleman de hecho y 

Alemán. Hecho que, evidentemente, proyecta interesante luz sobre el argumento de! G«2,-
>11 án. 

(17) Por lo pronto Las Casas me sirve de ejemplo "genérico» de cierta actitud, Yo só-
lo sospecho que el Apóstol de las Indias fuera converso, y en breve publicaré el documento 
que, sin responder a esta pregunta, nos obliga a plantearla. Sí es cierto que en 15 lO vivía en 
Sevilla un Juan de las Casas converso. Hubo, pues, a principios del siglo XVI, en la ciudad 
donde nació fray Bartolomé, unos crUlianosn uevos apellidados Las Casas, (Véase en la Bi-
blioteca Nacional de París, MSS. Esp. 333, fol. IÍ6). ES lícita, por tanto, la interrogación; 
¿no habrá el padre Las Casas pedido para América una forma de cristianismo que faltaba en 
España — es decir, uno» métodos de conversión opuestos a los qtte babridn experimentado 
sus antepasados? 

{18} CrKiiHíín áí Álfarachc, il, a,ii, 



sin tener comissíon ni jurisdicción para ello antes que-
bran tando la de aquella goberna9Íon fue a la cargel 
donde estauan los dichos presos ty 50 color de Just" dan-
do a entender al carretero que lo podía hacer le mando 
que soltase íos dhos presos y quejándose el dho alcayde 
y diziendo que íos tenia presos por la justifia de la go-
hernacion if que de soltarlos le correrla riesgo el suso-
dho con mucha soheruia e ímpetu furioso ha fien dolé 
fuerza le dijo con grande aluoroto quitaos de ay soltal-
dos que yo lo mando y a los presos les dijo salir fuera 
Y lo que peor es que es^" el dho alguacil mi parte to-
mando testimonio de la soltura que el susodho auia he-
cho de los dhos presos llego el dho matheo aleman con 
mucha colera y con animo de le maltratar y le dijo 
hois pensáis que yo no os conoz,co que sois un ... ('9) 
majadero y holulendo al dicho scriuano que escrehia el 
dho testim" y le dijo no le de el testimonio y no contento 
con esto arremetió al dho mi parte y dijo aqui del rrey 
y sed preso y diz,íendole muchas palabras muy injurio-
sas y denuestos con gran rruydo y escandalo délos ve-
cis° de la dha villa arremetió con el dándole fauor u 
ayuda fran'" martin tejedor y juan herrones gato y le 
asieron por los callones y otras partes y le quito la es-
pada y la ha ra que traya if le puso preso en la cárcel y 
pidió prisiones para le poner y porque no las dio tan 
apresuradamente como se las pedia el alcayde le puso en 
una cadena y al dho mi parte en otra y despues por 
mas los molestar los puso en una cadena y devajo de 

(19) No iogro, por clesgrtcú, descifrar el improperio pronunciado en instante t»n de, 
cisivo por Miteo Alemán. 
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ídi candado a entranuos ij quanto mas mi parte con 
comedimiento le desda que se rreportase tanto mas se 
encendia en colera tj le hacia malos tratamientos, c o m o 
todo lo susodho consta p o r estas yn fo rmac iones y aue-
riguaciones .. . 

C L A U D I O G U I L L E N . 

V;NIVESMDAD DE PRIVCETOS 

E.E.U.U. 

(20) Simancas, Expedientes de Hacienda, l-cg. 761. niím. r, fo!. 49. 
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